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1. INTRODUCCIÓN 

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en 
adelante LOUA, en su artículo 42 regula las actuaciones de interés público en terrenos 
con el régimen de suelo no urbanizable. En el apartado 3 del citado artículo, se 
establece que estas actuaciones requieren la aprobación de un Proyecto de 
Actuación y el otorgamiento de la preceptiva licencia urbanística. 
 
La entidad Integraciones Desproave S.L. tiene intención de implantar una granja 
avícola de engorde en una finca ubicada en suelo no urbanizable del término 
municipal de Marchena.  
 
Se redacta el presente Proyecto de Actuación con objeto de justificar ante los 
organismos competentes que, para la actuación prevista, procede la aplicación del 
artículo 42 de la LOUA, por 

- tratarse de una intervención singular de promoción privada, con incidencia en 
la ordenación urbanística, en la que concurren los requisitos de utilidad 
pública o interés social, así como la necesidad de implantarse en suelo no 
urbanizable, 

- ser una actividad compatible con el régimen correspondiente a su categoría,
- no inducir a la formación de nuevos asentamientos y 
- tener por objeto la realización de edificaciones, construcciones, obras e 

instalaciones no vinculadas al uso residencial.  
 
Conforme al art. 42.4 de la LOUA, procede la formulación de un Proyecto de 
Actuación, que tendrá el contenido mínimo indicado en el art. 42.5 de la citada Ley. 
 
 
 
2. ENTIDAD PROMOTORA 

La entidad promotora es Integraciones Desproave S.L., con CIF: B 90124264, 
domicilio fiscal en la calle Alfarería, nº 3 puerta D de Marchena, 41620 (Sevilla) y 
teléfono 955 84 72 16. Su representante legal es D. Juan Carlos Fernández Fontanilla, 
con DNI 52.296.254-G. 

 

 
3. PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA 

Integraciones Desproave S.L. es una empresa marchenera con proyección nacional 
con amplia experiencia en la gestión de salas de despiece de pollo para consumo 
humano. 
 
En los últimos años, y como evolución a su trayectoria empresarial, viene dedicándose 
a la cría intensiva de pollos de engorde.  

En la actualidad, cuenta con dos granjas avícolas de engorde en el término municipal 
de Marchena: 
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- La Pastora. Polígono 63, Parcela 13. (Desproave I), con cuatro naves de 
engorde e instalaciones complementarias, para una capacidad productiva de 
135.000 pollos/camada. 

- Las Medianas. Polígono 63, Parcela 45, (Desproave II), con cuatro naves de 
engorde e instalaciones anexas, para una capacidad productiva de 135.000 
pollos / camada. En trámites para su ampliación al doble de instalaciones hasta 
alcanzar una capacidad productiva de 270.000 pollos/camada. 

 
Debido a la inclusión de Integraciones Desproave,S.L. en el mercado de cría de pollos 
de engorde y a las previsiones de crecimiento de la empresa, se hace necesaria la 
implantación de una nueva granja avícola de engorde en el término municipal de 
Marchena, a una adecuada distancia de las granjas existentes.   
 
 
 
4. OBJETO DEL PROYECTO 

La finalidad del presente Proyecto de Actuación es definir las actuaciones necesarias 
para llevar a cabo la implantación de una granja avícola de engorde de 270.000 
pollos/camada en el polígono 36, parcela 28 del término municipal de Marchena. 
 
Este Proyecto servirá para la obtención de las distintas autorizaciones e inscripciones 
en los correspondientes registros y órganos competentes.  
 
Integraciones Desproave S.L. encarga la redacción del presente Proyecto de 
Actuación a la arquitecta que suscribe, Dª María de la Luz Baco Castro, colegida 6.143 
del Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla. 
 
 
 
5. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD 

 
 

5.1 SITUACIÓN, EMPLAZAMIENTO Y DELIMITACIÓN DE LOS TERRENOS 

La parcela objeto del presente Proyecto de Actuación se localiza en el término 
municipal de Marchena (Sevilla), al N.E. del mismo. 
 
La parcela tiene acceso, desde la localidad de Marchena, mediante la carretera A-364 
que une esta localidad con Écija. Tras un recorrido por ésta de unos 6 km., parte, en 
dirección Este, el carril llamado Camino del Carrascal, por el que ha de recorrerse 3,5 
km. hasta, finalmente, encontrarse éste con el Camino de Palmarete, que conduce, 
tras escasos 70 m, hasta la parcela objeto del Proyecto de Actuación, formado la linde 
más septentrional de la misma. 
 
Las coordenadas UTM ETRS89 Huso 30 del centro de la parcela catastral son las 
siguientes: 

X: 293.310,95 
Y: 4.136.739,32 
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La parcela es la designada catastralmente con el Polígono 36, parcela 28, Palmarete, 
del término municipal de Marchena. Presenta límites con: 

- Norte: Camino de Palmarete. 
- Sur: Parcelas 31 y 33. 
- Este: Parcela 12.
- Oeste: Parcela 35. 

 

5.2 CARACTERÍZACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA DE LOS TERRENOS 

La parcela objeto del presente Proyecto de Actuación cuenta con una planta casi 
cuadrada, cuyos lados se disponen según la orientación norte  sur, con una 
desviación hacia el oeste inferior a 20º (acimut máximo 340º).  
 
El relieve es suave, dispone de un pozo de captación de aguas subterráneas y una 
pequeña edificación anexa a éste. Su uso actual es agrícola. 
 
La superficie de la parcela es: 

- según datos catastrales: 72.736 m2. 
- según escrituras: 73.300 m2 (7 Has y 33 a). 
- según levantamiento topográfico: 73.513 m2. 

 
La planimetría del presente Proyecto de Actuación tiene como base el levantamiento 
topográfico realizado por D. Juan Jesús Bernal Ponce en febrero de 2021, que 
comprende una superficie de parcela de 73.513 m2.  
 
A efectos de edificabilidad, se considera la superficie registral, 73.300 m2.
 
La edificación existente se sitúa en el extremo nordeste, separada unos 23,5 m del 
lindero con el camino y unos 5,5 m del lindero Este de la parcela.  
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Es una nave diáfana de una planta de altura. Presenta una planta rectangular de 11,50 
m x 7,00 m, y una cubierta a un agua, con altura máxima en cumbrera de 5,40 m.   
 
Dispone de un cerramiento de muro de ladrillo enfoscado y pintado, con un zócalo 
inferior, y de una cubierta de chapa metálica ondulada.  
 
Su uso actual es el de almacén, albergando, además, los equipos de bombeo de agua 
del pozo situado inmediato a la edificación, en el lado más alejado del camino. 
 
Los terrenos son propiedad de la entidad Integraciones Desproave S.L., conforme a 
Escritura de Compraventa de fecha de 11 de noviembre de 2020 ante el Notario 
Antonio Luis Ruiz Reyes, con número de protocolo 3032. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Marchena. 
 
Datos registrales: 

Titular: Integraciones Desproave S.L. CIF B90124264. 
Finca nº: 24.419 del Registro de la Propiedad de Marchena. 
Inscripción: Tomo 981, libro 439, folio 68, alta 2. 
Naturaleza de la finca: Rústica. Secano. 
Descripción:  

Rústica. Secano. Suerte de tierra de secano al sitio del Salado del 
Término de Marchena. 
Localización: Paraje Salado. 
Superficie del terreno: 7 Ha y 33 a. 
Linderos: Norte, vereda real; Sur, resto de finca matriz y otra de Dª 
Rocío Aguilar Galindo Ternero; Este, Concepción Aguilar Galindo 
Ternero; Oeste, Mariano Ternero Suárez. 

Cargas: No hay cargas registradas. 
 
 
Datos catastrales  

Localización: Polígono 36, Parcela 28. Palmarete. Marchena (Sevilla). 
Clase: rústico. 
Uso principal: Agrario. 
Cultivo: labor o labradío regadío. 
Superficie construida: 60 m2. 
Año de construcción: 2004. 
Superficie gráfica: 72.736 m2. 
Referencia catastral 41060A036000280000XT. 

 
Se cuenta con tendido eléctrico de Endesa próximo a la parcela, habiendo que 
prolongar hasta ésta la línea de media tensión existente. 

A modo de conclusión, diremos que es una parcela bien comunicada y próxima a las 
otras granjas de las que ya dispone el promotor en el término municipal de Marchena. 
Además, presenta algunos requisitos básicos: orografía, abastecimiento de agua en 
la finca mediante pozo, proximidad de la red eléctrica y cercanía a núcleo urbano que 
la hacen idónea para implantar la actividad prevista. 
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5.3 CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LA ACTIVIDAD

La actividad a desarrollar por el promotor se enmarca dentro del sector avícola, en 
concreto, la producción de aves para carne de consumo humano. 
 
Como sabemos, el aumento en el nivel de vida de la población actual va aparejado a 
un aumento en la demanda de carne para su consumo. Para atender este aumento, 
se requiere de una especie animal que aporte una carne nutritiva y económica de 
producir al mismo tiempo que logre un alto grado de aceptación en la sociedad 
actual.  
 
Todos estos requisitos son satisfechos por el pollo de engorde, o broiler (Gallus gallus 
domesticus). Este tipo de ave necesita un corto periodo de tiempo de crecimiento y 
engorde, por lo que se ha convertido en el principal tipo de ave destinada al consumo 
humano. 

 
En la situación económica actual, derivada de la crisis sanitaria que padecemos, el 
consumo de carne de pollo se ve incrementado de manera aún más acentuada, 
debido a su precio y facilidad de su acceso en el mercado. 
 
Todo ello viene a propiciar que, en la actualidad, se estén construyendo tanto a nivel 
nacional como autonómico nuevas granjas o instalaciones ganaderas donde la cría y 
el engorde del pollo se realicen bajo unas condiciones controladas que permitan 
aumentar los rendimientos de producción y hacerlo bajo unas condiciones sanitarias 
y medioambientales acordes con la legislación europea. 
 
A nivel local, la implantación de una nueva granja avícola de engorde viene a 
completar el tejido socioeconómico de Marchena, en el que predominan las 
actividades relacionadas con las labores agrícolas e industrias derivadas (cultivo de 
trigo, girasol y olivar para aceite y aceituna de mesa); pero donde, desde hace unos 
años, viene haciéndose hueco el sector avícola junto con el sector servicios. 
 
Habrá que tener en cuenta que la actividad generará mano de obra eventual para la 
retirada de los animales, así como la intervención de diferentes gremios tanto en la 
construcción de las instalaciones como en el mantenimiento de las mismas. También 
generará actividad de transporte tanto de pienso, yacija, residuos, etc., con las 
consiguientes actividades asociadas de manera indirecta (restauración, repostaje, 
etc.). Lo cual redundará de forma positiva en la economía local, muy necesitada de 
este tipo de iniciativas empresariales. 
 
Por todo ello, esta actividad supone un impacto socioeconómico positivo en la zona, 
generando tanto mano de obra eventual para los trabajos que hemos descritos con 
anterioridad, como mano de obra fija para el control y manejo de la explotación, 
considerando al menos tres operarios necesarios para desarrollar tal trabajo. 
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5.4 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

5.4.1 Descripción general de la actividad 
 
La actividad que se pretende implantar es la de cría de pollos de engorde (broiler) 
procedentes de granjas reproductoras. En la actualidad, esta actividad está 
ampliamente desarrollada con un alto nivel de tecnificación. 

Se trata del -t
de engorde como pollitos de un día con un peso aproximado de 40 g. Se desarrollan 
en las instalaciones previstas en el presente Proyecto de Actuación en un ciclo 
aproximado de 45 días, para alcanzar pesos que rondan los 2,8-3,2 Kg. Luego se 
retiran para su sacrificio. 

Una vez terminado un ciclo de cría o camada, las naves son limpiadas, desinfectadas 
y acondicionadas para la siguiente camada, en un período de 15 días, denominado 
vacío sanitario.  

El número de camadas anuales prevista en nuestro caso es de cinco y media. 

Se prevén densidades iniciales de pollitos de un día de 17-19 pollos/m2, 
planificándose clareos con destino pollo de asador con un peso de 1,7-1,9 Kg, a los 
30-35 días, de tal forma que la densidad de animales que llegarán al final de la 
camada no supere los 15 pollos/m2, con un peso medio anual de envío a matadero 
de 2,8 Kg; garantizándonos así el cumplimiento del artículo 5 del Real Decreto 
692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las normas mínimas para la 
protección de los pollos destinados a la producción de carne y se modifica el Real 
Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección 
de terneros, de tal manera que no se superen en ningún momento los 42 kg de peso 
vivo por metro cuadrado. Ello supone que la capacidad de entrada de animales en 

bajaría la densidad de animales hasta completar el total de 270.000 animales llevados 
hasta un peso final medio de 2,8 kg. 

De acuerdo a lo explicado anteriormente, adoptaremos como capacidad productiva 
de la explotación el número de 270.000 pollos/camada. 

Cabe destacar que la inmensa mayoría del sector del broiler se encuentra regulado 
por contratos en empresas de integración, estas empresas proporcionan al avicultor 
los animales y el pienso, también asesoramiento técnico; el granjero aporta las 
instalaciones y el trabajo, pero es la empresa integradora quien retira los animales 
pagando un precio por ellos en función del rendimiento obtenido.

 
 

5.4.2 Sistema de explotación y manejo de la actividad 
 
El sistema previsto se centra en la actividad de engorde de los pollos dentro de una 
atmósfera controlada por medio de tecnología de vanguardia. Se cuenta con todo 
tipo de automatismos para controlar el abastecimiento de pienso y agua, sistemas de 
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tratamiento de agua y medicación en bebida, equipamiento para propiciar un 
ambiente adecuado, así como sistemas de registro y monitorización de los diferentes 
parámetros (consumos, temperaturas, velocidad del aire, humedad, etc.). 
 
El manejo de la instalación es totalmente automatizado requiriendo una labor de 
supervisión a través de personal cualificado. El sistema de control automatizado actúa 
según los parámetros registrados en los distintos sensores instalados.
 
Se prevé que, en esta granja, trabajen de continuo tres empleados realizando las 
tareas básicas de mantenimiento, supervisión y alimentación de los animales, 
recibiendo ayuda puntual de personal de refuerzo en los días de retirada de la 
camada. 
 

 
5.4.3. Tramitación y clasificación de la actividad a efectos ambientales

 
La Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control integrados de la 
Contaminación, establece en su ANEXO I las actividades que deben estar sometidas 
a Autorización Ambiental Integrada (AAI).  
 
El Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Emisiones Industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención 
y Control integrados de la Contaminación, actualiza las categorías de actividades e 
instalaciones sometidas a AAI del ANEXO I de la Ley 16/2002, apareciendo en este 
decreto en su apartado 9.3. las instalaciones de engorde con capacidad superior 
a 85.000 pollos. 
 
En Andalucía, a efectos de la Ley 7/2003 de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental y del Decreto Ley 5/2014, de 22 de abril, de Medidas Normativas para 
reducir las trabas administrativas para las empresas, la actividad que nos ocupa 
entraría dentro de la categoría 10.8, apartado a), relativa a las actividades de cría 
intensiva de pollos de engorde con capacidad en sus instalaciones superior a 
85.000 pollos, la cual debe estar sometida a Autorización Ambiental Integrada (AAI). 

 
 
 

5.5 CARACTERÍSTICAS DE LAS EDIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, OBRAS 
E INSTALACIONES DEL PROYECTO 

 
5.5.1 Descripción general 

 
Mediante el presente Proyecto de Actuación se pretende implantar una granja avícola 
de engorde en los terrenos indicados con anterioridad. Dado el nivel de definición 
exigible a un Proyecto de Actuación, todas las indicaciones que se dirán a 
continuación son de carácter orientativo, siendo el correspondiente Proyecto Básico 
y de Ejecución el que determine las soluciones definitivas.
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Se prevé que la granja esté compuesta por: 
 
 
Edificaciones 

8 naves para la cría de pollos de engorde. 
4 módulos de control (uno cada dos naves de engorde). 
2 naves de usos varios. 
1 caseta de acceso. 
1 caseta del pozo (reformando, ampliando o reemplazando la existente).
2 casetas de impulsión. 

 
Urbanización 

Acceso. 
Vallado perimetral.
Zona de aparcamientos y maniobras. 
Viales interiores. 
Acerados perimetrales. 

 
Instalaciones 

Pozo de captación de aguas subterráneas. 
Vado de entrada sanitario. 
Báscula de pesaje. 
Fosa de almacenamiento de aguas residuales. 
Transformador eléctrico. 
Bolsa de almacenamiento de agua (20 % del volumen de captación de agua).
Alumbrado. 

 
Infraestructuras y redes 

Red de propano. 
Red eléctrica. 
Red de abastecimiento de agua. 
Red de aguas residuales. 
Red de aguas pluviales. 
Infraestructuras medioambientales.
Infraestructuras sanitarias. 
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CUADRO DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS DE LAS EDIFICACIONES 
 

Edificación Superficie construida (m2)
Nave 1  2.250,00 
Nave 2  2.250,00 
Nave 3 2.250,00 
Nave 4  2.250,00 
Nave 5  2.250,00 
Nave 6  2.250,00 
Nave 7  2.250,00 
Nave 8  2.250,00 
Cuarto de control 1  2  60,00 
Cuarto de control 3  4 60,00 
Cuarto de control 5  6 60,00 
Cuarto de control 7  8  60,00 
Nave de usos varios 1 450,00 
Nave de usos varios 2 450,00 
Caseta de impulsión 1 20,00 
Caseta de impulsión 2 20,00 
Caseta del pozo 100,00 
Caseta de entrada 10,00 
Superficie total construida 19.290,00 

 
 

CUADRO DE SUPERFICIES OCUPADAS POR LAS INSTALACIONES
 

Instalación Superficie (m2)
Vado de entrada sanitario 48,00 
Báscula de pesaje 61,20 

Fosa de aguas residuales de aseos 20,25 

Bolsa de almacenamiento de agua 2.600,00 
Superficie total 2.729,45 
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5.5.2 Descripción de las edificaciones  
 
A. NAVES DE ENGORDE Y CUARTOS DE CONTROL. 
 
Se prevén 8 naves de 150 x 15 m, aproximadamente. 
 
Dadas las características de manejo de las naves avícolas se prevén edificaciones 
exentas y rectangulares, con objeto de satisfacer la necesidad de alcanzar la máxima 
diafanidad. 
  
Las naves serán a dos aguas, con altura máxima en cumbrera inferior a 4,50 m y altura 
mínima en alero de 2,80 m. 
 
Cada dos naves, se contará con un módulo adosado a la cabecera de las naves, de 
dimensiones aproximadas 12 x 5 m, que se destinará a cuarto de control. Este módulo 
se ubicará en la parte central de las mismas en el sentido longitudinal de forma que 
conectan a ambas naves en el centro. La altura, podrá ser ligeramente inferior a la de 
las naves principales. 
 

Características constructivas previstas: 
 
- Estructura: Estructura modular a base de pórticos metálicos de 15 m de luz y 

correas de acero. 
 

- Cimentación: Cimentación conforme a las indicaciones del estudio geotécnico 
que se realice. 

 
- Solera: Solera de hormigón armado de 10 cm de espesor con mallazo 

electrosoldado.  
 

- Cubierta:  A dos aguas de panel sándwich termoaislante, compuesto por 
chapas de acero prelacado en color gris y relleno de poliuretano inyectado. 
 

- Falso techo: Mediante panel sándwich termoaislante, compuesto por chapas 
de acero prelacado en color blanco y relleno de poliuretano inyectado. 
 

- Cerramientos: De panel termoaislante con dos chapas de acero prelacado en 
color blanco y relleno poliuretano inyectado entre ellas.  
 

- Puertas: Cada nave, dos portones de grandes dimensiones en los extremos, 
por donde se introducirán los pollos. Además, contarán con puertas de 
menores dimensiones repartidas a lo largo de las fachadas longitudinales, que 
permitirán la evacuación en caso de emergencia. 

 
- Ventanas: Ventanas abatibles de PVC de giro horizontal, tipo buzón, con 

apertura hacia el interior, a lo largo de las dos fachadas. 
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Equipamiento previsto: 
 

- Tomas de agua: 5 tomas por nave, repartidas en su sentido longitudinal. 
 

- Líneas de bebederos automáticos: 10 líneas colgadas de bebederos de tetinas 
con cazoleta. 
 

- Dosificador de productos de tratamiento del agua: un dispositivo dosificador  
de productos de tratamiento del agua por nave. 
 

- Silos de pienso: 2 silos de pienso de 28 m3 de volumen, cada nave.
 

- Líneas de comederos: 8 líneas colgadas de comederos.
 

- Sistema de refrigeración del interior de las naves: mediante cooling 
(refrigeración evaporativa). 
 

-  Sistema de ventilación: doble ventilación (transversal y túnel), mediante 
ventanas y ventiladores. 
 

- Ventanas: hilera de ventanas a lo largo de las dos fachadas de cada nave, de 
eje horizontal tipo buzón, accionadas por motor.  
 

- Ventiladores: ventiladores instalados a lo largo de las dos fachadas de cada 
nave. 
 

- Sistema de calefacción: generadores de calor de aire caliente, tipo cañón de 
combustión indirecta automatizado, con alimentación de gas. 
 

- Iluminación interior: 2 pantallas estancas de LED por pórtico. 
 

- Iluminación exterior: 1 luminaria LED en cada extremo de las naves (2 
luminarias por nave). 
 
 
 

B. NAVES DE USOS VARIOS. 
 

Se prevén dos naves de usos varios, que contarán con planta rectangular de 
dimensiones aproximadas 15 x 30 m y cubierta a dos aguas. La altura de cumbrera, 
será, en todo caso, igual o inferior a 7,00 m. Sus características constructivas serán 
similares a las de las naves de engorde de pollos. Albergarán diversos usos necesarios 
para el desarrollo de la actividad implantada. 

Está previsto que una de ellas (la más próxima al camino), disponga de vestuarios, 
aseos, comedor, sala de personal, así como una zona de oficina, reuniones y almacén. 

La otra nave, se destinará previsiblemente a almacén y a contener las infraestructuras 
sanitarias que se requieran. 
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Estas indicaciones son orientativas, siendo el correspondiente Proyecto Básico y de 
Ejecución el que determine las soluciones definitivas. 

 
 

C. EDIFICACIONES AUXILIARES TIPO CASETA. 
 

Se prevén casetas para usos auxiliares de la actividad. Contarán con planta 
sensiblemente rectangular y cubierta a una o dos aguas, dependiendo de las 
dimensiones de la caseta.  

Estas edificaciones auxiliares serán: 

- Casetas de impulsión. 
- Caseta de acceso. 
- Caseta del pozo. 

 

En general, se prevén de estructura metálica, con cerramiento y cubierta de panel 
sándwich termoaislante, compuesto por chapas de acero prelacado y relleno de 
poliuretano inyectado. 

En el caso de la caseta del pozo, como se ha dicho con anterioridad, existe en la 
actualidad una edificación próxima al pozo. Este Proyecto de Actuación tiene previsto 
integrar esta edificación existente en el conjunto edificatorio propuesto, habiendo de 
reformarla y/o reemplazarla, según se determine en el correspondiente Proyecto 
Básico y de Ejecución. 

 
  

5.5.3 Descripción de la urbanización  
 

A. ACCESO. 
 
Se prevé una explanada delantera en la esquina nordeste de la parcela, que se 
acondicionará como acceso desde el camino de Palmarete, por el que se llega a la 
parcela. La explanada de acceso contará con espacio suficiente para los camiones, de 
manera que éstos no obstaculicen el camino. 
 
La entrada y salida a las instalaciones es única y se realizará en un único carril. Se prevé 
la colocación de una puerta corredera tipo verja y una caseta de acceso en uno de los 
laterales de la puerta.  
 
Al exterior, ser prevé la instalación del rótulo de la granja.  

 
 

B. VALLADO PERIMETRAL. 
 
La parcela estará vallada en todo su perímetro mediante un cerramiento continuo y 
uniforme de 2 m de altura mínima, de malla metálica de simple torsión, de tamaño 
adecuado para evitar la entrada de animales no deseados. Se prevé la colocación de 
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postes de acero sobre bases hormigonadas, y con los necesarios tensores y soportes 
de giro. 

 
 

C. ZONA DE APARCAMIENTOS Y MANIOBRAS. 
 
En el interior de la parcela, se prevén explanadas para maniobra y aparcamiento de 
vehículos. 
 
Las plazas de aparcamiento, podrán quedar marcadas el pavimento, respetando unas 
medidas mínimas de 2,50 x 5,00 m por unidad de plaza, dejando pasillos de 
circulación que permitan el paso y radio de giro adecuados. 
 

 
D. VIALES INTERIORES. 
 
Se prevén viales interiores, tanto para la circulación de vehículos como para su 
maniobra y preparación en las labores, de carga, descarga, pesaje, etc. 
 
Todos los recorridos de los vehículos en el interior estarán señalizados. Se prevé que 
el tráfico de camiones se realice en un solo sentido y con velocidad limitada. En los 
puntos donde se efectúan cruces existirán señalizaciones, preferentemente del tipo 
horizontal, marcada con pintura inalterable sobre el pavimento. 
 

 
E. ACERADOS PERIMETRALES. 
 
Las naves cuentan con acerado perimetral con pendiente hacia el exterior. 
 
 

Características constructivas previstas en la urbanización:
 

En los planos, ser representan todos los elementos de la urbanización antes 
descritos: acceso, vallado, explanadas, viales interiores y acerados. 
 
Será el Proyecto Básico y de Ejecución correspondiente el que determine las 
soluciones definitivas, no obstante, se prevé que, con objeto de favorecer la 
circulación y maniobra de camiones y vehículos pesados: 
 

- El acceso y las explanadas cuenten con pavimento fijo tipo solera de 
hormigón y/o asfalto.  
 

- En los viales interiores, se alternen zonas con pavimento fijo tipo solera 
de hormigón y/o asfalto, con zonas de árido compactado. 

 
- Los acerados se resuelvan con solera de hormigón. 
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5.5.4 Descripción de las instalaciones  
 

A. POZO DE CAPTACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 
 
La finca dispone de un pozo de captación de aguas subterráneas registrado (nº 
expediente: M-8979/2008). Actualmente, cuenta con autorización para un volumen 
máximo anual de captación de aguas de 32.500 m2, destinado al uso agropecuario  
regadío.  
 

 
B. VADO DE ENTRADA SANITARIO. 
 
En el acceso, se prevé un vado sanitario y arco de desinfección de vehículos. Las 
medidas aproximadas del vado son 8 m x 6 m: 48 m2. 
 

 
C. BÁSCULA DE PESAJE. 

 
Próximo a la entrada y a la zona de maniobra de vehículos, se dispone la báscula de 
pesaje de camiones. Las medidas aproximadas de la báscula de pesaje son 18 m x 3,4 
m: 61,2 m2. 

 

D. FOSA DE ALMACENAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 
 

Se prevé una fosa para el almacenamiento de aguas residuales provenientes de la 
zona de personal, vestuarios y aseos que se proyecten en la granja. Las dimensiones 
aproximadas son 4,50 m x 4,50 m: 20,25 m2. 

 
 

E. TRANSFORMADOR ELÉCTRICO. 
 

Se tiene prevista la ejecución de un centro de transformación trifásico propio, próximo 
a la alineación oficial de la parcela, para lo que se está redactando el correspondiente 
Proyecto Eléctrico, que prevé la prolongación de una línea de media tensión de 
Endesa existente próxima a la parcela.
 
 
F. BOLSA DE ALMACENAMIENTO DE AGUA.

 
Se prevé colocar una bolsa neumática de geotextil dispuesta sobre el terreno, para 
almacenaje de agua previo a la distribución por la finca, a modo de almacén general 
 pulmón. Las dimensiones aproximadas de las bolsas son 40 m x 65 m: 2.600 m2.

 
El volumen máximo almacenado será el 20% de la captación autorizada en del pozo. 
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G. ALUMBRADO. 
 
En el frente principal de la parcela, así como en los dos extremos de cada nave, se 
prevé la colocación de iluminación exterior para vigilancia y seguridad nocturna. 
 
 

5.5.5 Descripción de las infraestructuras y redes 
 
A. RED DE PROPANO. 
 
Sé prevé una red de gas propano para abastecer a los equipos del sistema de 
calefacción de las naves de engorde. 
 
El propano es suministrado directamente a los generadores de calor por la red de 
tuberías que parten desde el depósito exterior de gas. Se prevé un depósito de gas 
por nave. 

 
 
B. RED ELÉCTRICA 
 
La granja dispondrá de red eléctrica de baja tensión, que partirá de un transformador 
trifásico propio, alojado en módulo transformador y alimentado por línea de media 
tensión, habiendo de prolongar la línea de media tensión que discurre próxima a la 
parcela. 
 
Se estima una potencia total instalada de 200 kW. 
 
Los permisos necesarios para realizar esta conexión se están tramitando mediante 
Proyecto Eléctrico independiente, que deberá incorporarse junto con el Proyecto 
Básico y de Ejecución y presentarse ante el Excmo. Ayuntamiento de Marchena junto 
con la solicitud de la Licencia de Obras. Se ha realizado solicitud de acometida a 
Endesa. 
 
En el interior de la parcela, desde el transformador (propio), ya con tensión de 
400/240 V, partirá la acometida a módulo de contador y cuadro general de 
protección. Desde ese punto, partirán las líneas individuales de derivación a cada 
nave, en las que se habilitar  un cuadro general de distribución que controlar  los 
elementos de fuerza e iluminación propios de cada nave. Se prevé que todas las 
canalizaciones se realicen enterradas en zanjas ejecutadas a tal efecto. 
 
La instalación eléctrica contará, además, con uno o varios generadores eléctricos 
autónomos para que entren en funcionamiento en caso de fallo del suministro 
eléctrico. 
 
Adicionalmente, en la cubierta de las naves, se prevé la instalación plantas solares 
fotovoltaicas para producción de electricidad, conectadas a la red eléctrica de la 
granja para autoconsumo energético de la misma. 
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C. RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
 
El agua de la red de abastecimiento de la granja provendrá del pozo existente en la 
parcela, en su extremo nordeste.  
 
El agua será almacenada, previa a su consumo, en la bolsa neumática de material 
geotextil dispuesta sobre el terreno en la ubicación indicada en los planos. 
 
La instalación de suministro y distribución de agua en la granja partirá del pozo y/o 
de la bolsa de almacenamiento, desde donde el agua será bombeada para abastecer 
a los depósitos reguladores enterrados, que se prevén serán dos (uno por cada grupo 
de cuatro naves). 
 
Desde estos depósitos partirán las tuberías de suministro a las naves, para alimentar: 

 
Tomas de agua en nave y caseta de control. 
Líneas de bebederos automáticos. 
Dosificador de productos de tratamiento del agua. 
Sistema de refrigeración evaporativa. 

 
La instalación de bombeo estará equipada con grupos de presión con capacidad 
suficiente para atender a todos los puntos de suministro a la presión necesaria. 
 
Se prevé un consumo de 32.000 m3/año. Se estima que tanto la captación autorizada 
en el pozo como el almacenamiento son suficientes para las necesidades de la 
actividad que nos ocupa. 
 
 
D. RED DE AGUAS RESIDUALES 
 
La explotación no generará prácticamente ningún agua residual, ya que el sistema 
previsto para la limpieza de las naves no producirá aguas residuales. 
 
No se realizará, por tanto, ningún tipo de vertido de fangos, ni lodos, ni de aguas 
sucias. 
 
El único residuo líquido será el que provenga de la zona de personal, vestuarios y 
aseos que se proyecten, que será dirigido a una fosa estanca dispuesta para tal fin y 
que será retirada a demanda por un gestor autorizado.
 

 
E. RED DE AGUAS PLUVIALES 
 
Se contará con recogida de aguas pluviales de las cubiertas de las naves, que serán 
conducidas para ser vertidas respetando el flujo natural de escorrentías.   
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F. INFRAESTRUCTURAS MEDIOAMBIENTALES 

 
F.1 Sistema de recogida de las deyecciones 

 
cama 

permanecerá inalterada durante 45 días, que es el período que permanece 
cada camada en la nave. Durante ese tiempo, no se retirarán deposiciones, 
solo se retirarán cadáveres. 

 
Una vez se retiren los pollos se procederá a recoger el total de la yacija, que 
será retirada de la granja por gestor de residuos autorizado. 
 
F.2 Sistema de limpieza de las instalaciones 

 
La limpieza y desinfección de la nave se realizará equipos de alta presión y bajo 
caudal de agua y, en su caso, con los productos químicos específicos 
reflejados en la Memoria Sanitaria de la granja. 

 
El agua de limpieza será eliminada por evaporación, quedando las naves 
totalmente abiertas después de la limpieza, durante el periodo de vacío 
sanitario.  

 
F.3 Sistema de recogida de aguas residuales y tratamiento previsto si procede 

 
La actividad que nos ocupa no genera aguas residuales, más que las 
provenientes de la zona de personal, vestuarios y aseos que se proyecten en 
la granja, tal como se ha indicado con anterioridad.  

La actividad en las naves de engorde no genera aguas residuales, ya que, por 
una parte, el agua empleada para la limpieza de las naves es eliminada por 
evaporación y, por otra parte, los sistemas de bebederos y refrigeración 
previstos no originan pérdidas de agua. 

No se contempla, por tanto, ningún tratamiento ni reciclaje del agua. 
 

F.4. Estercolero y sistema de tratamiento del estiércol si procede 
 

No se dispondrá de estercolero, ya que el estiércol será retirado por gestor 
autorizado en el momento de la limpieza de la camada.  

 
No se contempla, por tanto, ningún tratamiento del estiércol. 
 
F.5 Contenedores de residuos 

 
Se dispondrán contenedores homologados para otros residuos, a retirar por 
gestores autorizados, con sistemas constructivos impermeabilizantes para 
garantizar su estanqueidad. El contenido de estos contenedores será retirado 
desde camión grúa situado en el camino, sin que sea necesario entrar en la 
explotación. 
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G. INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS 
 
En una de las naves de usos varios, se dispondrá de un espacio destinado a lazareto 
o zona de tratamiento y recuperación de aves. 
 
La función de este espacio es el de aislar aquellos pollos enfermos hasta su 
recuperación con objeto de atajar cualquier brote infeccioso. 
 
 
 
Como conclusión, cabe señalar que la explotación se proyecta con las máximas 
exigencias sanitarias y ambientales, constituyendo un núcleo avícola modelo de 
eficiencia energética y producción, tal como ya lo son los otros dos núcleos con los 
que cuenta el promotor en el término municipal de Marchena. 
 

 

5.6 PLAZOS DE INICIO Y FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

 
El plazo de inicio depende, en primera instancia, de la aprobación del presente 
Proyecto de Actuación (ley 7/2002 L.O.U.A.) por el Excmo. Ayuntamiento de 
Marchena, y posteriormente, de toda la tramitación exigible para la concesión de la 
licencia de obra y la licencia de actividad, en atención al cumplimiento de la ley 
7/2007 de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, descrita en la categoría 10.8. (9.3 
Ley 16/2002), habiéndose de resolver, por la autoridad competente la Autorización 
Ambiental Integrada para la implantación de la granja avícola de engorde propuesta. 
 
Una vez realizada toda la tramitación y con todas las licencias oportunas, la duración 
prevista para la ejecución de las obras es de 8 a 10 meses, aproximadamente; 
ejecutándose en una sola fase. 
 
 
 
6. JUSTIFICACIÓN DE LA UTILIDAD PÚBLICA O DEL INTERÉS SOCIAL DEL 

PROYECTO 

 
El presente Proyecto de Actuación propone la implantación de una granja avícola de 
engorde de pollos en una parcela de Marchena situada en el suelo no urbanizable, 
sin protección especial.  
 
Como sabemos, conforme a la LOUA, son actuaciones de interés público en terrenos 
que tengan el régimen del suelo no urbanizable, las actividades de intervención 
singular, de promoción pública o privada, con incidencia en la ordenación 
urbanística, en las que concurran los requisitos de utilidad pública o interés 
social, así como la procedencia o necesidad de implantación en suelos que 
tengan este régimen jurídico. Dicha actuación habrá de ser compatible con el 
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régimen de la correspondiente categoría de este suelo y no inducir a la formación de 
nuevos asentamientos. 
 
En los últimos años, la actividad avícola viene haciéndose un hueco en la economía 
local de Marchena, donde están afincadas empresas de gran experiencia en el sector 
avícola, como es el caso de Integraciones Desproave S.L. 
 
La implantación de una nueva granja de engorde de pollos con la envergadura, la 
capacidad productiva y el grado de tecnificación que se propone en el presente 
Proyecto, favorecerá, sin dudas, el afianzamiento del sector avícola en la localidad. Y, 
con ello, el fortalecimiento del tejido económico derivado de esta actividad, que, 
como sabemos implica la creación de nuevos puestos de trabajo, tanto directos como 
indirectos. 
 
Conviene recordar aquí, que la nueva actividad a implantar: 
 

- Demandará mano de obra para el funcionamiento normal de las instalaciones. 
Por una parte, será necesario personal fijo y cualificado para el manejo de las 
instalaciones y, por otra parte, será necesario refuerzo de personal, con 
carácter eventual, para la retirada de los animales y residuos.  

 
- Requerirá de la intervención de diferentes gremios, tanto en la construcción 

de las naves, como en el mantenimiento de las mismas durante su vida útil.
 

- Generará necesidades de producción y transporte de pienso, yacija, residuos, 
etc. 

 
Todo ello, supondrá un impacto positivo y necesario en la economía de la zona, 
contribuyendo a su dinamización y crecimiento. 
 
Asimismo, no podemos olvidar el fin último de la actividad, que no es otro que 
asegurar y producir alimentos para la población en general, formando parte de un 
sector fundamental (o esencial) tanto en la economía como en la sociedad; también a 
escala global, como ha quedado demostrado en los últimos meses con motivo de la 
situación generada por la crisis sanitaria de la Covid 19. 
 
La granja propuesta en el presente Proyecto viene a resultar modélica entre las de su 
índole, tanto por la innovación tecnológica que implementa como por las garantías 
sanitarias que ofrece. En la granja del Proyecto, se prima el máximo confort de las 
aves, que se crían en un ambiente confortable y seguro, lo cual redunda en la calidad 
del producto final y, en última instancia, en una mejora en la oferta alimentaria y 
nutricional de la población. 
 
Por todo lo anterior, se considera justificado el interés social de la actuación propuesta 
en el presente Proyecto de Actuación. 
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7. JUSTIFICACIÓN DE LA VIABILIDAD ECONÓMICO FINANCIERA Y DEL 
PLAZO DE DURACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LOS 
TERRENOS 
 
 

7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA VIABLIDAD ECONÓMICO  FINANCIERA DE LA 
ACTUACIÓN

 
 
A continuación, se presenta el resumen del presupuesto estimado de la inversión, así 
como un estudio económico-financiero de la actuación, considerando un plazo de 
duración de la misma, a estos efectos, de 30 años. 
 
 

7.1.1 Presupuesto de Inversión 
 
Se ha realizado una estimación de la inversión total necesaria para llevar a cabo todas 
las actuaciones descritas en el presente Proyecto de Actuación. 
 
En la estimación presupuestaria, no se incluye el valor de la finca puesto que, en el 
momento de redacción de este Proyecto, ya es propiedad de Integraciones 
Desproave S.L., no constituyendo un valor diferencial a tener en cuenta para estudiar 
la viabilidad de la actuación. 
 
Se han empleado precios acordes con la media obtenida en proyectos ejecutados 
con anterioridad de similares características. 
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PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

 CAPÍTULO  SUBOTAL 

I. URBANIZACIÓN 

 Movimiento de tierras  
 Acceso  
 Vallado perimetral  
 Viales, acerados y explanadas  
 Alumbrado exterior  
   
II. ACOMETIDAS Y REDES 

 Acometida y red de electricidad  
 Red de propano  
 Red de abastecimiento de agua  
 Red de evacuación de agua  
   
III. EDIFICACIONES 

 Cimentaciones  
 Estructura  
 Cubiertas y cerramientos  
 Albañilería  
 Instalaciones   
 Acabados  
   
IV. EQUIPAMIENTO  

 Equipos exteriores:   
 vado sanitario, báscula de pesaje y silos de  
 de pienso con sistema de transporte interno  
   

 Equipos interiores:   
 alimentación y bebida, condiciones de confort y   
 automatización.  
   
V. GASTOS GENERALES 

 Trabajos técnicos y honorarios profesionales   
 Licencias y tasas   
 Gastos financieros  
   

   

 TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 
 
 
Como resumen se indican estos valores: 
Inversión total necesaria: 2.350.000,00  
Repercusión: 121,82  construido. 
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7.1.2 Estudio económico-financiero 

 
En lo siguiente, se realiza un estudio económico-financiero a partir de los siguientes 
supuestos: 
 

Inversión total
Vida útil de las instalaciones: 30 años. 
Financiación: 15% con capital propio y el resto con préstamo hipotecario. 
Explotación de la granja:  contrato de integración. 
 

 
Como se ha indicado con anterioridad, se prevé que la explotación de la granja sea 
mediante contrato de integración, con el sistema de todo dentro todo fuera . Así, la 
empresa integradora proporcionará al avicultor los animales, el pienso, el 
asesoramiento técnico y sanitario durante el proceso de engorde, retirando 
finalmente los animales y pagando un precio por ellos en función del rendimiento 
obtenido. 
 
Habrá que tener en cuenta que la actividad genera mano de obra eventual para la 
retirada de los animales, así como la intervención de diferentes gremios tanto para el 
mantenimiento de las instalaciones, como para el transporte del pienso, de la yacija, 
de los residuos, etc. Además, serán necesarios tres puestos fijos de trabajo en la 
granja.  
 
 
INGRESOS 
 
Como ingresos directos de la producción (sin incluir la venta de estiércol y otros 
subproductos) en una granja de similares características, tendríamos una media de 
ingresos de 0,3 por pollo y camada.  
 
Conforme los cálculos realizados recogidos en las tablas que se presentan a 
continuación, /año. 
 
 
GASTOS 
 

· Gastos ordinarios, que comprenden los gastos de electricidad, de calefacción, 
de agua, de yacija y otros. 

· Gastos de personal, que comprenden el salario de tres personas contradas a 
tiempo completo y el gasto de seguridad social de los mismos.

· Gastos de amortización de la inversión. 
· Gastos financieros, que comprenden los intereses del préstamo solicitado.

 
En los cálculos realizados, se consideran fijos todos los gastos anteriores, a excepción 
de los gastos financieros, que varían durante el plazo de amortización del préstamo 
solicitado (12 años).  A modo de resumen: 
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/año.  

A partir del año 13, una vez liquidado el préstamo, el total de gastos estimados 
/año. 

 
 
RESULTADOS 
 
Debido a los gastos financieros, el resultado es variable en los primeros 12 años de 
actividad:

 
A partir del añ  

 
 
FLUJO DE CAJA (CASH FLOW) 
 
La actividad genera cada año un conjunto de ingresos o cobros y exige para su 
desarrollo una serie de pagos, dando lugar a un balance neto al final del ejercicio, 
que, en términos económicos, se conoce como flujo de caja o cash flow. 
 
En nuestro caso, el flujo de caja es positivo desde el primer ejercicio. Para los 12 

 A partir 
 

 
 
PERIODO DE RECUPERACIÓN DE LA INVERSIÓN 
 
Conforme a los cálculos realizados, el periodo de recuperación que ha de transcurrir 
para que se recupere la inversión realizada es de 15 años. 
 
 
CONCLUSIONES  
 
Desde un punto de vista económico y financiero, la actuación propuesta en el 
presente Proyecto de Actuación, es viable, atendiendo a los siguientes motivos: 
 

Se obtienen resultados positivos desde el primer ejercicio de actividad. 
El flujo de caja es positivo desde el primer ejercicio de actividad.
Tiene un plazo de recuperación de la inversión de 15 años, que es apropiado 
para este tipo de inversiones. 

 
 
A continuación, se presentan los cálculos realizados para la justificación de la 
viabilidad económica y financiera de la actuación. 
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7.2 PLAZO DE DURACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LOS 
TERRENOS 

 
Se estima que la duración de la cualificación urbanística de los terrenos será, como 
mínimo, de 30 años, que es la vida útil de las instalaciones considerada en los cálculos 
anteriores.  
 
Esta cualificación será renovable tal y como se indica en el art. 52.4 de la LOUA. 
 
 
8. JUSTIFICACIÓN DE LA PROCECENCIA O NECESIDAD DE LA 

IMPLANTACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE, DE LA UBICACIÓN 
PROPUESTA Y DE SU INCIDENCIA URBANÍSTICO  TERRITORIAL Y 
AMBIENTAL, Y MEDIDAS PARA LA CORRECCIÓN DE LOS IMPACTOS 
TERRITORIALES Y AMBIENTALES

 

8.1 JUSTIFICACIÓN DE LA PROCECENCIA O NECESIDAD DE LA 
IMPLANTACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE 

 
La actividad del presente Proyecto, una granja de engorde de aves, puede 
considerarse una actividad propia del medio agrario, siendo el suelo no urbanizable 
el ámbito habitual y tradicional de ubicación de este tipo de instalaciones, teniendo 
difícil encaje en otro tipo de suelos (suelo urbano y/o urbanizable). 
 
Desde un punto de vista normativo, sobre todo, en cuanto a las limitaciones de uso 
del suelo y a las distancias mínimas según el tipo de actividad, no sería factible la 
implantación de una granja avícola en otro tipo de suelos que no fuera el suelo no 
urbanizable del municipio. 
 
Además, existen otros motivos que hacen necesaria la implantación de este tipo de 
instalaciones en el suelo no urbanizable: 
 

- El tamaño de la explotación, en la que se requieren naves de grandes 
dimensiones, así como edificaciones auxiliares (almacén, oficinas, aseos, etc.) 
y espacios para estacionamiento y maniobra de vehículos.  
 

- La frecuencia de operaciones de entrada y salida de camiones de gran 
tonelaje para el suministro y retirada de los animales, del pienso, de la yacija, 
de los residuos, etc. 

 
- Las posibles molestias a la población y las cuestiones de índole sanitaria, que 

marcan distancias mínimas para las explotaciones ganaderas de cría intensiva. 
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8.2 JUSTIFICACIÓN DE LA UBICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Una vez asumida la necesidad de implantar la actividad que nos ocupa en el suelo no 
urbanizable de la localidad, la ubicación propuesta responde a varios requisitos: 
 
1. Cumplir con las distancias mínimas y condiciones establecidas por la normativa: 
 

- Urbanística: distancias mínimas a suelo urbano y a otras edificaciones por 
razón de la actividad, así como condiciones para no inducir nuevos 
asentamientos urbanos (cumpliendo tanto las determinaciones de la 
LOUA y como los parámetros establecidos en las Normas Subsidiarias de 
Marchena). 

 
- Sanitaria: distancias mínimas a otras explotaciones. 

2. Posicionarse en un ámbito del término municipal de Marchena que, de alguna 
manera, aproveche las sinergias generadas por la existencia de las otras dos 
granjas que el promotor tiene en funcionamiento en la localidad. 
 

3. Ocupar unos terrenos adecuados a la actividad a desarrollar, en cuanto a 
comunicaciones, topografía, recursos hídricos, acceso a infraestructuras, etc. 

 
 
En este sentido, el lugar elegido para la implantación de la nueva granja de engorde 
de pollos se presenta como idóneo, por: 
 

estar a suficiente distancia del núcleo urbano de Marchena y de otras de otras 
edificaciones y/o explotaciones, de manera que se cumplen las distancias 
mínimas exigidas, evitando la formación de núcleo de población y no 
comprometiendo sanitariamente el normal desarrollo de la actividad.  

 
estar situado en el ámbito nordeste del término municipal de Marchena y 
próximo a la Ctra. A-364, al igual que las otras dos granjas del promotor.  

ser una finca bien comunicada, con abundante agua para las crianzas y con 
fácil acceso al tendido eléctrico.  
 
 
 

8.3 INCIDENCIA URBANÍSTICO - TERRITORIAL 
 
El terreno donde se prevé implantar la granja avícola, como se indica con 
anterioridad, se localiza en el nordeste del término municipal de Marchena, con 
acceso desde un camino rural público que parte de la A 364, a más de 6 km del núcleo 
urbano de la localidad. 
 
La superficie comprobada de la parcela es de 73.513 m2, siendo en la actualidad una 
finca rústica dedicada al cultivo de herbáceas de regadío.  
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La finca se emplaza en una zona rural, donde tanto las fincas con las que linda como 
las fincas del entorno se dedican al cultivo tradicional de la Campiña sevillana, con la 
existencia de alguna edificación tradicional asociada a la actividad agraria. 
 
La finca cuenta con un pozo registrado, del que se prevé captar el agua para el 
suministro de la actividad prevista. El suministro eléctrico deberá resolverse mediante 
la ejecución de un centro de transformación alimentado por la red de media tensión 
que discurre por las proximidades de la finca. 
 
Desde un punto de vista urbanístico, el suelo previsto para instalar la actividad es 
suelo no urbanizable de carácter rural en su categoría de zona de mantenimiento de 
usos de producción agrícola y ganadera. 
 
En este tipo de suelo, conforme a los art. 118 y119 de las Normas Subsidiarias de 
Marchena y a los art. 52 y 42 de la LOUA, podrá autorizarse la actuación propuesta en 
el presente Proyecto de Actuación: 
 
 
Normas Subsidiarias de Marchena: 
 
Art. 118. Definición.  

instalaciones de utilidad 
 

 
 
Art. 119. Normas de regulación de las edificaciones e instalaciones de utilidad pública 
o interés social. (Modificación nº 22 y 26 de las Normas Subsidiarias de Marchena). 

a) No exista ninguna otra instalación, edificación, construcción u obra en 
el interior de un círculo con centro en el lugar donde se pretende la 
ubicación de la edificación, construcción, obra o instalación y de radio 
mínimo según lo descrito en el anexo adjunto a esta modificación y que 
se presenta como relación no exhaustiva de usos. 

b) La edificación, construcción, obra o instalación deberá guardar una 
separación de cualquier suelo clasificado de suelo urbano o 
urbanizable superior al descrito en el anexo adjunto a esta modificación 
y que se presenta como relación no exhaustiva de usos medidos de la 
misma manera señalada en el apartado a) anterior.  

c) No exista peligro de formación de nuevos núcleos cumpliéndose en 
todo momento lo establecido para tal fin en el art. 93, exigiéndose 
igualmente el cumplimiento del art. 96 de condiciones generales de la 

 
d) yecto de 
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LOUA: 
 
Art. 52. El régimen de suelo no urbanizable. 

En los terrenos clasificados como suelo no urbanizable que no estén 
adscritos a categoría alguna de especial protección, pueden realizarse los 

 
C) Las Actuaciones de interés público en terrenos que tengan el régimen 

del suelo no urbanizable, previa aprobación del correspondiente Plan 
Especial o Proyecto de Actuación.  

 
4. Cuando la ordenación urbanística otorgue la posibilidad de llevar a cabo en 
el suelo clasificado como no urbanizable actos de edificación, construcción, 
obras o instalaciones no vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal 
o análoga, el propietario podrá materializar éstos en las condiciones 
determinadas por dicha ordenación y por la aprobación del pertinente Plan 
Especial o Proyecto de Actuación y, en sus caso, licencia. Estos actos tendrán 
una duración limitada, aunque renovable, no inferior en ningún caso al tiempo 
que se indispensable para la amortización de la inversión que requiera su 
materialización. El propietario deberá asegurar la prestación de garantía por 
cuantía mínima del diez por ciento de dicho importe para cubrir los gastos que 
puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, 
en su caso, de las labores de restitución de los terrenos. 

 
5. Con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación por el uso 
y aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no urbanizable que 
conllevarían las actuaciones permitidas en el apartado anterior, se establece 
una prestación compensatoria, que gestionará el municipio y destinará al 

 
 
Art. 42. Las actuaciones de interés público en terrenos con el régimen del suelo no 
urbanizable. 

Son actuaciones de interés público en terrenos que tengan el régimen del 
suelo no urbanizable las actividades de intervención singular, de promoción 
pública o privada, con incidencia en la ordenación urbanística, en las que 
concurran los requisitos de utilidad pública o interés social, así como la 
procedencia o necesidad de implantación en suelos que tengan este régimen 
jurídico. Dicha actuación habrá de ser compatible con el régimen de la 
correspondiente categoría de este suelo y no inducir a la formación de nuevos 
asentamientos.  

Dichas actividades pueden tener por objeto la realización de edificaciones, 
construcciones, obras e instalaciones, para la implantación en este suelo de 
infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos, así como para usos 
industriales, terciarios, turísticos u otros análogos, pero en ningún caso usos 
residenciales.  

3. Las Actuaciones de interés público requieren la aprobación del Plan 
Especial o Proyecto de Actuación pertinente y el otorgamiento, en su caso, de 
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la preceptiva licencia urbanísticas, sin perjuicio de las restantes autorizaciones 
administrativas que fueran legalmente preceptivas. 

4. Procederá la formulación de una Plan Especial en los casos y actividades den 
las que se produzcan cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a) Comprender terrenos pertenecientes a más de un término municipal. 
b) Tener, por su naturaleza, entidad u objeto, incidencia o transcendencia 

territoriales o supraterritoriales. 
c) Afectar a la ordenación estructural del correspondiente Plan General 

de Ordenación Urbanística. 
d) En todo caso, cuando comprendan una superficie superior a 50 has. 

En los restantes supuestos, procederá la formulación de un Proyecto de 
Actuación.  
 
 

8.4 INCIDENCIA AMBIENTAL Y MEDIDAS PARA LA CORRECCIÓN DE LOS 
IMPACTOS TERRITORIALES Y AMBIENTALES 
 
 

La actuación a la que se refiere el presente Proyecto de Actuación está afectada por 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 
Andalucía, quedando incluidas dentro del Anexo I, (categoría 10.8, apartado a), 
siendo el trámite ambiental a realizar el correspondiente a la Autorización Ambiental 
Integrada. 
 
El suelo donde se solicita la actuación se clasifica como suelo no urbanizable, en la 
categoría de carácter rural, sin especial protección por el Planeamiento, según el 
plano suelo no 
urbanizable ; con uso 
compatible el ganadero. 
 
La zona donde será construido el núcleo avícola no presenta ningún cauce a menos 
de 100 m, encontrándose el cauce más cercano a más de 650 de la parcela, según 
puede observarse en los planos. De modo, que no existe ninguna afección ni riesgo 
de inundación.   
 
La actividad propuesta es, por lo general, una actividad muy respetuosa, compatible 
y eficiente con el medio que le rodea; no obstante, podrá generar cierta incidencia 
en el Medio Ambiente que conviene analizar, proponiendo asimismo medidas 
correctoras para minimizar el impacto ambiental.
 
En el caso específico de las explotaciones ganaderas, las incidencias ambientales son 
las relacionadas con: 

A. Efectos sobre la atmosfera (emisiones y ruidos). 
B. Efectos sobre las aguas, superficiales y subterráneas. 
C. Efectos sobre el suelo. 
D. Efectos sobre la vegetación. 
E. Efectos sobre la fauna. 
F. Efectos sobre la el paisaje. 
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En lo siguiente, se analizarán estas incidencias ambientales, tanto durante la fase de 
construcción como la fase de funcionamiento, veamos antes los elementos 
asociados a la actuación en cada una de estas fases. 
 
Fase de construcción: 

· Desbroce de la vegetación. 
· Movimiento de tierras. 
· Movimiento de maquinaria. 
· Construcción de las naves necesarias. 
· Vertidos accidentales. 

 
Fase de Funcionamiento:  

 Procesos de engorde. 
 Funcionamiento de las instalaciones. 
 Transformador eléctrico. 
 Depósitos de gas, gasoil, silos de pienso, etc. 
 Sistema de aguas. 
 Presencia del centro. 

 

A. Efectos sobre la atmosfera (emisiones y ruidos). 
 
Fase de Construcción 
 
EMISIONES 
 

Generación de partículas de polvo en suspensión, originado por 
- El movimiento de tierras.  
- El tránsito de la maquinaria pesada y camiones de transporte por zonas no 

pavimentadas, así como de los propios áridos transportados y su vertido. 
- El tránsito de vehículos, el acceso a la zona de obra se producirá mayormente 

a través de carretera pavimentada y carril terrizo de acceso.
 

El efecto sería la producción de polvo pasajero. Sería un efecto variable, debido 
a que estas partículas de arena y polvo pueden quedarse en suspensión un 
tiempo indeterminado dependiendo de las condiciones climáticas del momento. 

 
Emisiones de gases de combustión procedentes de la maquinaria pesada y 
camiones precisos para llevar a cabo la obra. Este tipo de maquinaria suele contar 
con motores diésel que incorporarán a la atmósfera otro tipo de partículas 
diferentes a las consideradas anteriormente, además de diferentes gases de 
combustión. Como nivel de referencia pueden utilizarse los factores de emisión 
de un volquete de 30 toneladas, cuyos valores quedan perfectamente recogidos 
en la Tabla 1.
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Tabla 1 Factores de emisión de un volquete de 30 Tn. Fuente: USEPA, 1973.
CONTAMINANTE CONTAMINANTE EMISIÓN (g/Km) 

Partículas  0.75 
Óxidos de azufre (SOx y SO2) 1.50 
Monóxido de Carbono 12.75 
Hidrocarbonos 2.13 
Óxidos de nitrógeno (NOx y NO2) 21.25 
Aldehidos (HCHO) 0.19 
Ácidos orgánicos 0.19 

 
De manera general, se puede establecer que la totalidad de los efectos descritos que 
pueden afectar la calidad del aire cesarán de inmediato con la finalización de las obras 
de construcción. 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se concluye que los efectos sobre la 
atmósfera producidos en la fase de construcción pueden considerarse de escasa 
entidad. No obstante, se proponen las siguientes medidas correctoras. 
 
Medidas correctoras: 

· Limitación de la velocidad de la maquinaria pesada  
· Cubrimiento de los volquetes con lonas. 
· Riego de zonas. 
· Tener al día las revisiones periódicas e ITV´s de todos los vehículos y 

maquinaria para evitar mala combustión en los motores. 
 
RUIDOS 
 
Las actuaciones durante la fase de construcción conllevan el uso de máquinas a motor 
que generan ruidos, los cuales producirán contaminación acústica. Este impacto es 
puntual y reversible, ya que al finalizar la fase de obras cesarán estas actividades 
generadoras de ruido. 
 
La zona se encuentra alejada núcleos de población y no se encuentra en las 
inmediaciones ninguna zona residencial ni instalaciones sensibles a la contaminación 
acústica, por lo que los ruidos generados solo afectarán puntualmente a la fauna de 
la zona, como pequeñas aves y mamíferos. 
 
Medidas correctoras: 

· No se generará más ruido que el necesario para la realización de las 
actuaciones.

· Se tendrá al día las revisiones periódicas e ITV´s de todos los vehículos y 
maquinaria para evitar que generen más ruido del permitido.

· Se cumplirá con la normativa en materia de ruidos (Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido). 
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Fase de Funcionamiento 
 
EMISIONES 
 
Durante la fase de funcionamiento, la mayor parte de las afecciones sobre la 
atmósfera (aire) se concretarían en la emisión de partículas y gases y en la producción 
de olores durante el proceso de engorde de las aves, así como en el eventual 
almacenamiento y manipulación de los residuos generados, especialmente los 
excrementos.  
 
Sin embargo, las emisiones a la atmósfera serán poco significativas, ya que se 
implantarán sistemas para controlar y minimizar su salida al exterior, en cualquier 
caso, por debajo de los valores de emisión legalmente establecidos. 
 
Medidas correctoras: 

· Las instalaciones que produzcan olores se mantendrán en depresión y 
dispondrán de sistemas de desodorización para el tratamiento del aire de alta 
carga de olor resultante de los procesos de pretratamiento biológico 
mecánico. 

· Mejora de la nutrición de las aves, disminuyendo los excesos proteicos. 
· Ventilación adecuada para evitar que se mojen las camas. 
·  Uso de una cama adecuada, con un espesor apropiado para una correcta 

absorción. 
 
RUIDOS 
 
El propio funcionamiento de las instalaciones podrá generar ruidos que afecten a la 
calidad acústica del entorno inmediato.
 
Los ruidos que generan los animales pueden alterar la calidad acústica, aunque hay 
que tener en cuenta que, al encontrarse estos animales en un recinto cerrado, la 
calidad acústica en el exterior no se verá muy afectada.  
 
Además, en los terrenos adyacentes no se encuentra ningún núcleo de población, 
zona residencial o instalaciones sensibles a la contaminación acústica. 
 
La fauna de la zona se verá afectada en un principio por estos ruidos, pero al 
convertirse en algo habitual del entorno, se adaptará en poco tiempo.
 
Como conclusión, se puede decir que el impacto del proyecto sobre la calidad 
acústica del entorno, no supone un perjuicio destacable sobre los factores 
ambientales de la zona, tanto por su alcance e intensidad, como por los factores que 
se verán afectados por dicho impacto. 
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B. Efectos sobre las aguas, superficiales y subterráneas 
 
Fase de Construcción 
 

Vertidos de carácter accidental que tengan su origen en derrames de aceites y/o 
combustibles, debido al uso de la maquinaria o por su mantenimiento.
 
Vertidos asociados a la evacuación de materiales sobrantes de la obra sobre el 
terreno y a las aguas residuales procedentes de posibles instalaciones auxiliares.  

 
Ambas situaciones pueden llegar a contaminar las aguas superficiales y subterráneas 
en los aledaños de la zona de actuación. No obstante, esta afección será, en todo 
caso, puntual y muy localizada, además de fácilmente evitable con las medidas de 
seguridad habituales en las obras. 
 
Medidas correctoras: 

· Tener al día las operaciones de mantenimiento e ITV´s de todos los vehículos 
para prevenir posibles derrames de aceites o combustibles y su contacto con 
el agua. 

· Prohibición de cualquier operación de mantenimiento o reparación de 
maquinaria en la zona de obras. 

· Prohibición de vertidos a sobre el suelo durante la fase de obras. 
 
 
Fase de Funcionamiento 
 

Modificación de la escorrentía natural respecto a su estado inicial debido a las 
alteraciones que producirán las naves construidas y espacios pavimentados. 
Realmente, el movimiento de tierras es mínimo y la modificación de la topografía 
una vez finalizadas las obras respetará el flujo natural de escorrentía. 
 
Vertidos accidentales o incluso lixiviados que podrían llegar al nivel freático 
(derivado de almacenamiento de residuos) 
 
Generación de aguas residuales o efluentes líquidos. La generación de aguas 
residuales se limita a la procedente de la zona de personal, los vestuarios y aseos 
que se proyecten, y constituirá muy poco volumen. La limpieza y baldeo de naves 
no genera aguas residuales ya que el agua de limpieza es eliminada por 
evaporación. 

 
Consumo de agua, procedente de la captación de agua subterránea. 

 
Medidas correctoras: 

· Retirada de los residuos por gestor autorizado en el momento de limpieza de 
las naves. 

· Ejecución de una fosa estanca para el almacenamiento del agua residual de la 
zona de personal, vestuarios y aseos, vaciada según demanda por gestor 
autorizado. 
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C. Efectos sobre el suelo 
 
Fase de Construcción 
 

Desaparición permanente de la capa superficial en el área donde se van a edificar 
las naves. Esto supondrá la desaparición de una superficie de suelo productivo, 
equivalente al área ocupada por las instalaciones y sus vías de acceso. 
 
También hay que señalar los posibles derrames de aceites o combustible que se 
pudieran ocasionar a causa del funcionamiento de la maquinaria y de los 
camiones durante las obras. 
 
Esta posible contaminación se considera mínima y evitable aplicando las medidas 
de seguridad habituales de las obras. 
 

Medidas correctoras: 
· Tener al día las revisiones periódicas e ITV´s de todos los vehículos para 

prevenir posibles derrames de aceites o combustibles y su contacto con el 
agua. 

· Prohibición de cualquier operación de mantenimiento o reparación de 
maquinaria en la zona de obras. 

· Prohibición de vertidos al suelo durante la fase de obras; en caso de vertido 
accidental, retirada inmediata de la tierra afectada y traslado a un vertedero 
autorizado. 

· Se procurará que los movimientos de tierra sean los mínimos necesarios para 
la construcción de las naves y las infraestructuras anejas. 

 
 
Fase de Funcionamiento 
 

Contaminaciones puntuales por derrames accidentales de aceites y 
combustibles.  
 
Contaminaciones puntuales por residuos sólidos. 
 
Los distintos sistemas de prevención y control de la contaminación que se 
implantarán reducirán este riesgo al mínimo, de manera que no se esperan 
afecciones de gravedad por esta causa. 

 
Medidas correctoras:

· Implantación de sistemas de drenajes y sumideros de recogida de pluviales 
de forma separada a la red de saneamiento, para ser vertidas finalmente 
respetando el flujo natural de escorrentías.   

· Instalación de depósitos de almacenamiento de combustibles y otros 
productos dotados de sistemas estancos y sistemas de seguridad.

· El adecuado mantenimiento de todas las instalaciones, en particular de todas 
las tuberías y depósitos, minimizará el riesgo de escapes fugas y derrames. 

· Disposición de zonas de almacenamiento de residuos bajo cubierta y sobre 
solera impermeable. 
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· Retirada de la yacija por gestor autorizado una vez salgan las aves en cada 
camada, y se haya sacado mediante pala excavador y barrido manual toda la 
yacija de la nave. 

· Retirada de animales muertos por un gestor autorizado. 
· Los residuos urbanos como son las bolsas, restos de obras de mantenimiento, 

y otros generados por la explotación serán depositados en contenedores 
empleados para tal efecto que serán conducidos al vertedero municipal. 

· Los restos de envases de productos sanitarios y químicos serán recogidos 
periódicamente por unas empresas destinadas a tal fin, que se encarga de su 
eliminación y transporte. 

 
 
D. Efectos sobre la vegetación 
 
Fase de Construcción 
 

Desbroce y desaparición de la vegetación actual. Este efecto, aunque negativo 
sobre este factor ambiental, no es de gran importancia para el entorno, debido 
al reducido tamaño de la parcela en la que se realizará la actuación. Además, hay 
que tener en cuenta que la vegetación actual de la zona se compone de cultivos 
secano y/o regadío y especies de flora ruderal y arvense, entre las cuales no se 
encuentran especies protegidas por la legislación española. 
 
Generación de partículas en suspensión, las cuales pueden afectar en cierta 
medida a la vegetación del entorno al depositarse sobre ésta. Este efecto es 
temporal, ya que al finalizar la fase de construcción desaparecerá el foco de 
partículas en suspensión. 

 
Afección del banco de semillas del suelo. Este efecto es mínimo, debido a la 
pequeña superficie de actuación. Además, la naturaleza de las especies ruderales 
y arvenses de la zona, hacen que la recuperación de este banco de semillas sea 
temprana. 

 
Medidas correctoras: 

· Irrigación de caminos para reducir la generación de partículas en suspensión.
· Uso obligatorio de los caminos por camiones y maquinaria para evitar el 

aplastamiento de la flora del entorno. 
· Conservación de parte del suelo retirado para la posterior recuperación del 

banco de semillas. 
 
 
Fase de Funcionamiento 
 

Vertidos accidentales del aceites, gasoil o agua. Al encontrarnos en un entorno 
agrícola, los cultivos colindantes se podrán ver afectados por este tipo de 
vertidos. 

 
Imposibilidad de recolonizar la zona edificada y ocupada por las instalaciones 
de la granja. Este hecho no es de gran importancia por la pequeña extensión 
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de terreno que ocuparán y porque en la zona limítrofe a la actuación no se 
encuentran especies protegidas ni de interés sobre las que se haya de realizar 
un control de condiciones de recolonización. 

Medidas correctoras: (las consideradas para evitar la afección al suelo).
· Implantación de sistemas de drenajes y sumideros de recogida de pluviales 

de forma separada a la red de saneamiento, para ser vertidas finalmente 
respetando el flujo natural de escorrentías.   

· Instalación de depósitos de almacenamiento de combustibles y otros 
productos dotados de sistemas estancos y sistemas de seguridad.

· Disposición de zonas de almacenamiento de residuos bajo cubierta y sobre 
solera impermeable. 

· Además, el adecuado mantenimiento de todas las instalaciones, en particular 
de todas las tuberías y depósitos, minimizará el riesgo de escapes, fugas y 
derrames. 

 
 
E. Efectos sobre la fauna 
 
Fase de Construcción 
 

La generación de ruidos que afectará a la fauna presente en la parcela de 
actuación y su entorno. Se trata de una fauna común, no asentada y 
acostumbrada a la presencia humana formada por especies no protegidas a 
excepción de los periodos de caza (liebre, conejo, perdiz, zorzal, torcaces, 
etc.). Dado que el tamaño de la zona de actuación es reducido, la misma no 
supone en los animales un impacto relevante, solo se distanciarán unos 
metros. Además, el entorno colindante de la parcela presenta grandes 
extensiones con las mismas condiciones ambientales y la fauna se podrá 
reubicar. 
 
Teniendo en cuenta que este impacto es temporal y reversible y que en la zona 
no se encuentran especies animales protegidas, podemos clasificarlo como 
leve, ya que al terminar la fase de construcción se restablecerán los niveles de 
ruido de la zona y el alcance de la contaminación acústica será limitado. 

 
Medidas correctoras: 

· No se generará más ruido que el necesario para la realización de las 
actuaciones. 

· Tener al día las revisiones periódicas e ITV´s de todos los vehículos y 
maquinaria para evitar que generen más ruido del permitido.

· Se cumplirá con la normativa en materia de ruidos (Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido) 

 
 
Fase de Funcionamiento 
 

Imposibilidad de habitar los espacios ocupados por las edificaciones e 
instalaciones de la granja. Este impacto se puede considerar menor, pues las 
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instalaciones ocuparán una superficie de pequeño tamaño y los alrededores 
presentan unas condiciones ambientales idénticas a las de la zona construida, 
por lo que las especies animales podrán desplazarse a los terrenos 
colindantes.
 
Aumento de las especies asociadas a las explotaciones ganaderas. Las 
medidas de control zoosanitarias y el mantenimiento de las condiciones 
higiénicas de las instalaciones reducirán este impacto de forma significativa. 
 

Medidas correctoras: 
· Tratamiento de las instalaciones, según la normativa vigente, para el control 

zoosanitario de especies perniciosas. Real Decreto 488/2010, de 23 de abril, 
por el que se regulan los productos zoosanitarios. 

· Mantenimiento regular de las condiciones de higiene en las instalaciones.
· Cumplimiento de la normativa en materia de bienestar animal para evitar la 

aparición de plagas o enfermedades asociadas a las explotaciones ganaderas. 
Decreto 65/2012, de 13 de marzo, por el que se regulan las condiciones de 
sanidad y zootécnicas de los animales. 

 
 
F. Efectos sobre el paisaje 
 
El paisaje de la zona es un paisaje eminentemente agrícola típico de la Andalucía 
interior, con grandes extensiones dedicadas al cultivo de secano. Topográficamente 
la zona es prácticamente llana, sin elevaciones cercanas. 
 
Fase de Construcción 
 

Desaparición permanente de la vegetación / cultivos en la parcela de 
actuación, que no se recuperará. Este impacto, aunque permanente, no es 
importante en cuanto a su extensión, ya que la parcela presenta una superficie 
de pequeño tamaño. 

 
Presencia de maquinaria, camiones y elementos relacionados con la 
construcción en una zona agrícola. Este impacto es puntual en el tiempo y 
reversible, ya que solo afectará al paisaje durante la fase de obras. Además, la 
pequeña extensión de terreno donde se realizarán las actuaciones, hace que 
este impacto se reduzca, al compararlo con la extensión total del paisaje de la 
zona. 

 
 
Fase de Funcionamiento 
 

Afección a la percepción visual por los nuevos edificios construidos, así como 
los silos y demás instalaciones de la granja. Es importante tener en cuenta que 
el paisaje en que nos encontramos ya se encuentra altamente desnaturalizado 
por las actividades humanas, ya que se han visto modificados factores tan 
diversos como la vegetación, la fauna, la estructura del suelo e incluso la 
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topografía. En los alrededores, se encuentran infraestructuras, como torres 
eléctricas, vías de transporte y otras edificaciones agrícolas.
 
La edificación proyectada constituirá un conjunto de naves aisladas. Esto hace 
que el impacto visual sobre el paisaje representado por la presencia de las 
instalaciones de este proyecto no sea relevante dentro del entorno en que se 
encuentra, al asimilarse con naturalidad la presencia de instalaciones 
ganaderas en un ámbito agrario.  
 
Tal como se justificará para la tramitación de la correspondiente Autorización 
Ambiental Integrada, no se prevé la plantación de especies vegetales en la 
granja, debido a que podrían propiciar la aparición de especies animales que 
pudieran afectar al desarrollo normal de la actividad avícola. 

 
 
Además de lo anterior, conviene destacar que no se verán afectados por la actuación 
propuesta ninguno de los siguientes elementos: 
 

- Los Espacios Naturales Protegidos.  
- Las Vías Pecuarias. 
- El Patrimonio Histórico. 

 
 
 
9. JUSTIFICACIÓN DE LA COMPATIBILIDAD CON EL RÉGIMEN 

URBANÍSTICO DE LA CATEGORÍA DE SUELO NO URBANIZABLE 

 
Según el planeamiento vigente en el municipio de Marchena, que lo constituyen las 
Normas Subsidiarias de Marchena, en adelante NNSS, (aprobadas definitivamente el 
27 de septiembre de 1995 por la C.P.O.T. y U. y publicadas en el BOP N 294 del 22 
de diciembre de 1995) y la Adaptación Parcial a la LOUA de las Normas Subsidiarias 
Municipales (aprobada de forma definitiva por el Pleno del 30 de Abril de 2009 y con 
publicación en el BOP N  232 de 6 de Octubre de 2009) la ubicación propuesta para 
la actuación del presente Proyecto de Actuación forma parte del suelo no urbanizable 
de carácter rural en su categoría de zona de mantenimiento de usos de producción 
agrícola y ganadera. 
 
Como se puede observar en el plano O.E. 1.2 de Ordenación Estructural. 
Clasificación del suelo, categorías y sistemas general en suelo no urbanizable 
(corrección de errores materiales nº 1), de la Adaptación Parcial a la LOUA de las 
NNSS, la parcela dónde se ubican las instalaciones objeto de este Proyecto tienen una 
clasificación de suelo no urbanizable de carácter rural: 
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Conforme al plano N  5.2 de Ordenación. Zonas en suelo urbano, de las NNSS, la 
parcela donde se ubican las instalaciones objeto de este Proyecto forma parte del 
suelo no urbanizable, zona de mantenimiento de usos. 
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Asimismo, en el art. 95 División de zonas, de la NNSS de Marchena, se establecen 
las zonas de protección del medio rural con determinaciones homogéneas, entre las 
que se incluyen las zonas de mantenimiento de usos de producción agrícola y 
ganadera. 
 
 
En lo siguiente, se justifica la compatibilidad de la actuación propuesta con el régimen 
urbanístico de suelo no urbanizable de carácter rural en su categoría de zona de 
mantenimiento de usos de producción agrícola y ganadera, atendiendo a los 
siguientes apartados:  
 

Disposiciones generales. 
 
Normas de protección según zonas. 
 
Normas de protección de la zona de mantenimiento de usos de 
producción agrícola y ganadera. 

 
Normas de regulación del régimen excepcional de construcciones en 
suelo no urbanizable. 

 
 
 

9.1 DISPOSCIONES GENERALES 
 
 

Art. 91 NNSS. Condiciones generales de los usos del suelo y la edificación.
 
Con carácter de excepcionalidad, según el art. 16.3.2ª del Texto Refundido de la 
Ley del Suelo, se permitirán en su caso, aquellas edificaciones  e instalaciones de 
utilidad pública o interés social, que hayan de emplazarse en el medio rural y 
edificios destinados a Vivienda Familiar, en lugares en los que no existe 
posibilidad de formación de Núcleo de Población, regulado en los art. 93 y 94 de 
estas Normas. 

 
La actividad propuesta, queda enmarcada dentro de la utilidad pública 
o interés social, permitiéndose las edificaciones e instalaciones 
propuestas. 

 
No se autorizarán construcciones de ningún tipo, en el ámbito de las cuencas 
visuales del Conjunto Histórico, desde las carreteras de acceso de Paradas, 
Carmona, Écija y La Lantejuela, que, por su envergadura o situación en cerros, 
perturben la silueta del Conjunto. 
 

En nuestro caso, las edificaciones e instalaciones propuestas no se 
apreciarán al situarse a 2.200 m de distancia de la A-364 y al estar 
ubicadas en una zona poco elevada. Así como tampoco serán 
perceptibles desde el núcleo urbano de Marchena, dado que se 
encuentra a una distancia de más de 6 km de éste. 

Código Seguro De Verificación vPN0MP/4/XLlEDqskN3rrQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Carmen Simon Nicolas Firmado 17/05/2023 10:57:23

Observaciones DILIGENCIA: Para hacer constar que mediante Resolución de Alcaldía nº
1586/23, de fecha 15-05-2023 se ha admitido a trámite este Proyecto de
Actuación.

Página 47/126

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/vPN0MP/4/XLlEDqskN3rrQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/vPN0MP/4/XLlEDqskN3rrQ==


PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNA GRANJA AVÍCOLA  
DE ENGORDE EN EL POLÍGONO 36, PARCELA 28. MARCHENA (SEVILLA)

Carrascal
 

 
 

 
 

María de la Luz Baco Castro. Arquitecta colegiada 6.143. COA Sevilla
C/ San Agustín, 6  bajo 2. Marchena (Sevilla) · 954 416 211 · 637 73 20 74 · luz.baco.castro@gmail.com 

 
44 

 

Art. 92 NNSS. Condiciones de adaptación al paisaje. 
 
La nueva edificación tendrá especial cuidado en la definición de volúmenes, la 
utilización de materiales, texturas y elementos constructivos, de tal manera que 
resulte una propuesta armónica e integrada al paisaje del entorno en relación al 
aspecto de los elementos naturales circundantes y a la tipología y características 
de los edificios tradicionales de Marchena. 
 

En la actuación propuesta, se prevén edificaciones con volumetría y 
colores que permiten su integración en el paisaje. A lo que hay que 
añadir la escasa altura del conjunto de la actuación y su ubicación en 
zona poco elevada. 

 
 

Art. 93 NNSS. Definición de núcleo de población: condiciones de peligro de 
formación de nuevos núcleos. 
 
Se justifica en el apartado correspondiente. 

 
 

Art. 96 NNSS. Condiciones generales de las edificaciones
Modificación Puntual nº 22.A. 
 
1. La altura máxima de la edificación será de dos plantas y 7m, pudiendo ser 

rebasados estos límites cuando por la naturaleza y características de las 
edificaciones, construcciones, obras, instalaciones y/o usos se requiera mayor 
altura para ubicar ciertos elementos vinculados y accesorios que se integren, -
con inclusión de los exteriores necesarios para la adecuada funcionalidad de 
la actividad, de las construcciones, infraestructuras y servicios públicos 
existentes en su ámbito territorial-, la implantación de actuaciones de interés 
público y social, y de viviendas unifamiliares en el modo previsto por la 
legislación vigente. 
 

En nuestro caso, no se prevé que las edificaciones e instalaciones 
superen la altura de 7 m. 

 
2. Los edificios deberán separarse de los linderos medianeros una distancia 

mínima de doce metros y cincuenta centímetros excepto para la implantación 
de actuaciones de interés público y social que deberán cumplir las 
condiciones exigidas de manera específica en el artículo 119 del vigente 
PGOU. 
 

El art. 119 se justifica en el apartado correspondiente. 
 

3. La edificabilidad máxima será la siguiente: Para las parcelas superiores a 
10.000m² se podrá ocupar hasta 1/3 de la finca con carácter excepcional para 
aquellas actuaciones de interés público y social en suelo no urbanizable que 
así lo requieran.   
 

Código Seguro De Verificación vPN0MP/4/XLlEDqskN3rrQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Carmen Simon Nicolas Firmado 17/05/2023 10:57:23

Observaciones DILIGENCIA: Para hacer constar que mediante Resolución de Alcaldía nº
1586/23, de fecha 15-05-2023 se ha admitido a trámite este Proyecto de
Actuación.

Página 48/126

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/vPN0MP/4/XLlEDqskN3rrQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/vPN0MP/4/XLlEDqskN3rrQ==


PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNA GRANJA AVÍCOLA  
DE ENGORDE EN EL POLÍGONO 36, PARCELA 28. MARCHENA (SEVILLA)

Carrascal
 

 
 

 
 

María de la Luz Baco Castro. Arquitecta colegiada 6.143. COA Sevilla
C/ San Agustín, 6  bajo 2. Marchena (Sevilla) · 954 416 211 · 637 73 20 74 · luz.baco.castro@gmail.com 

 
45 

 

En nuestro caso, las edificaciones propuestas ocupan una superficie 
inferior a 1/3 de la superficie de la finca; 19.920 m2 < 24.433 m2. 

 
4. Todas las edificaciones, construcciones, obras, instalaciones y/o usos deberán 

cumplir el procedimiento de prevención y control ambiental legalmente 
previsto en el momento de su autorización. 
 

En nuestro caso, para la implantación de la actividad prevista se 
tramitará la correspondiente Autorización Ambiental Integrada. 

 

 
9.2 NORMAS DE PROTECCIÓN SEGÚN ZONAS 

 
 

Art. 102 a 104 NNSS. (Zona de restauración).  
 

La actuación propuesta no se ubica dentro de la zona de restauración. 
  
 

Art. 105 NNSS. Cauces. 
 

En cumplimiento de este artículo de las NNSS, así como el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas, y el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se 
modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, la actuación propuesta se encuentra fuera 
de los 100 metros que conforman la zona de policía respecto al Arroyo Salado, 
situado a más de 650 m de la parcela que nos ocupa. 
 
 

Art. 106 NNSS. Vías Pecuarias y caminos. 
 
La actuación propuesta no se encuentra en las proximidades de ninguna de 
las vías pecuarias de Marchena, detalladas en 

NNSS. 
 
En nuestro caso, el Camino de Palmarete tiene consideración de camino 
público, y se precisa el cumplimiento del Art. 106.5 de las NNSS el cual 
establece las siguientes distancias a eje del mismo: 
 

- Edificación: 7,5 m. 
- Vallado: 4,0 m. 
 
En nuestro caso, se cumplen estas distancias.  
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Art. 107 NNSS. Carreteras. 
 
La actuación propuesta no se encuentra en las proximidades de ninguna 
carretera. 

 
 
Art. 108 NNSS. Ferrocarriles. 

 
La actuación propuesta no se encuentra en las proximidades de ninguna vía 
de ferrocarril. 

 
 

Art. 109 NNSS. Servidumbres aéreas. 
 
La actuación propuesta no se encuentra en zona de servidumbre aérea.
 
 

Art. 110 a 111 NNSS. (Zona de yacimientos arqueológicos) 
 
La actuación propuesta no se encuentra en zona de yacimientos 
arqueológicos. 

 

Art. 112 a 114 NNSS. (Zona de huertos familiares) 
 
La actuación propuesta no se encuentra en zona de huertos familiares.
 

 

9.3 NORMAS DE PROTECCIÓN DE LA ZONA DE MANTENIMIENTO DE USOS 
DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA 
 

Art. 99 NNSS. Definición y usos. 
 
La actuación propuesta se encuentra en la zona de mantenimiento de usos de 
producción agrícola y ganadera.  
 
Son usos característicos de esta zona los agrícolas y ganaderos, con sus 
correspondientes edificaciones, siendo compatibles los siguientes: 
 
- Las dotaciones declaradas de utilidad pública o interés social.
- Los de viario y comunicaciones. 
- Las infraestructuras y servicios. 
- La vivienda unifamiliar, si está vinculada al uso característico. 
- Las actividades extractivas. 
- La transformación de productos. 

La actividad propuesta, enmarcada dentro de la utilidad pública o 
interés social, es compatible en esta zona del suelo no urbanizable. 
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Art. 100 NNSS. Construcciones autorizadas. 
 
Se autorizarán las construcciones o instalaciones ganaderas que guarden 
relación con la naturaleza, extensión y utilización de la finca y se ajustan la 
normativa sectorial aplicable. 

 
En nuestro caso, al estar la actividad enmarcada dentro de la utilidad 
pública o interés social, son autorizables las construcciones y 
edificaciones propuestas. 
 

 
Art. 101 NNSS. Condiciones particulares de las edificaciones. 

 
2. Construcciones e instalaciones ligadas a explotaciones ganaderas. 
 
a) No se autorizarán a distancias inferiores a 2.500 m del perímetro del suelo 
urbano o urbanizable.  
 
b) La finca afecta a la explotación no podrá ser inferior a 1.00 Ha. 
 
c) No se autorizarán a distancia inferior a 100 de carretera, ni a 250 m de otra 
instalación ganadera. 
 
 En nuestro caso, se cumplen todas las condiciones. 
 
 

9.4 NORMAS DE REGULACIÓN DEL RÉGIMEN EXCEPCIONAL DE 
CONSTRUCCIONES EN SUELO NO URBANIZABLE 

 
 
Art. 119 NNSS. Normas de regulación de las edificaciones e instalaciones de 
utilidad pública o interés social. 
Modificación Puntual nº 22.A y Modificación Puntual nº 26. 
 

Podrán ser autorizadas cuando: 
 
a) No exista ninguna otra instalación, edificación, construcción u obra en el 

interior de un círculo con centro en el lugar donde se pretende la ubicación 
de la edificación, construcción, obra o instalación y de radio mínimo según 
lo descrito en el anexo adjunto a esta modificación y que se presenta como 
relación no exhaustiva de usos. 

 
En nuestro caso, al tratarse de la cría intensiva de 270.000 pollos/ 
camada, la distancia mínima indicada en el citado anexo es de 400 m, 
lo cual se cumple.  
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b) La edificación, construcción, obra o instalación deberá guardar una 
separación de cualquier suelo clasificado de urbano o urbanizable 
superior al descrito en el anexo adjunto a esta modificación y que se 
presenta como relación no exhaustiva de usos medidos de la misma 
manera señada en el apartado a) anterior. 

 
En nuestro caso, al tratarse de la cría intensiva de 270.000 
pollos/camada, la distancia mínima a suelo urbano o urbanizable 
indicada en el citado anexo es de 2.500 m, lo cual se cumple. 

 
c) No exista peligro de formación de nuevos núcleos cumpliéndose en todo 

momento lo establecido para tal fin en el artículo 93, exigiéndose 
igualmente el cumplimiento del artículo 96 de condiciones generales de la 
edificación. 
 

Se justifica en los apartados correspondientes. 
 
d) Con carácter general se podrá, -a los efectos de cumplimiento del presente 

artículo, y en consonancia con el resto de artículos de aplicación del 
vigente PGOU, presentar en el Proyecto de Actuación o Plan Especial, - 
necesarios para autorizar la implantación de edificaciones, construcciones, 
obras, e instalaciones y/o usos de interés público y social-
movimiento plan los 
parámetros urbanísticos de aplicación, y que posteriormente permita en el 
proyecto de ejecución su implantación definitiva en cualquier lugar interior 
a la misma.   
 

En nuestro caso, se ha señalado en los planos una línea que engloba el 
área de movimiento de las edificaciones

situarse los edificios que se proyecten en el correspondiente Proyecto 
Básico y de Ejecución. 

 
 

10. JUSTIFICACIÓN DE LA NO INDUCCIÓN DE LA FORMACIÓN DE 
NUEVOS ASENTAMIENTOS 
 

Según establece el Art. 93 Condiciones de peligro de formación de nuevos núcleos  
en la Sección 1  de Disposiciones Generales del Capítulo VI Zonas en suelo no 
urbanizable de las NNSS, se considera que hay peligro de formación de núcleos de 
población, cuando: 
 

a) Se realicen Parcelaciones Urbanísticas en la forma en que estas se definen en 
el Art. 94 de estas Normas.  
 

b) Se construyan edificaciones residenciales no ligadas a actividades agrícolas, a 
distancia inferior a 125 m. de instalaciones agropecuarias existentes. 
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c) Se construyan edificaciones residenciales no ligadas a actividades agrícolas a 
distancia inferior a 100 m entre ellas.  
 

d) Se construyan edificaciones de utilidad pública o interés social a distancia 
inferior a 100 m de cualquier otra edificación. 

 
En nuestro caso: 

- No se prevén parcelaciones urbanísticas. 
- No se prevén edificaciones residenciales. 
- Las edificaciones de utilidad pública o interés social propuestas están a 

distancia superior a 100 de cualquier otra edificación. 
 
 
 
11. OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL PROMOTOR 

 
El promotor del presente Proyecto de Actuación, se compromete a asumir las 
obligaciones especificadas en el Art. 42.5 apartado D de la LOUA:
 

, al menos, estarán 
constituidas por: 
 

a. Las correspondientes a los deberes legales derivados del régimen de la clase 
de suelo no urbanizable. 
 

b. Pago de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable y constitución de 
garantía, en su caso, de acuerdo con lo regulado en el artículo 52.4 y 5 de esta 
Ley. 

 
c. Solicitud de licencia urbanística municipal en el plazo máximo de un año a partir 

de la aprobación del correspondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación, 
salvo en los  

 
Según establece en el art. 6.2 de la Modificación de la Ordenanza Fiscal para 
Actuaciones de interés público en suelo no urbanizable, Planes Especiales y Proyectos 
de Actuación, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla N  243, el 18 
de octubre de 2012, la prestación compensatoria para el caso de granja avícola de 
producción de carne es del 1% del importe total de la inversión, excluida la parte 
correspondiente a maquinaria y equipos.  
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12. CONCLUSIÓN 

Con este documento se pretende la exposición clara de las características generales 
para la Implantación de una granja avícola de engorde en el Polígono 36, Parcela 28 
del término municipal de Marchena (Sevilla). 

 

En la Memoria, hasta ahora expuesta, se ha identificado a la entidad promotora de la 
actuación y se ha descrito la situación, el emplazamiento y los terrenos afectados por 
la actuación. Asimismo, se ha descrito la actividad propuesta y las características de 
las edificaciones, construcciones, instalaciones e infraestructuras necesarias para la 
adecuada funcionalidad de la misma; con indicación de los plazos previstos para su 
ejecución. 

Se ha justificado la utilidad pública o interés social de la actividad prevista y su 
viabilidad económico-financiera, indicando el plazo de duración de la cualificación 
urbanística de los terrenos. 

Se ha justificado también la procedencia de la implantación en el suelo no 
urbanizable, de su concreta ubicación y de su incidencia urbanístico-territorial y 
ambiental, estableciendo las medidas correctoras, en su caso. 

Se ha fundamentado la compatibilidad con el régimen urbanístico de la categoría de 
suelo no urbanizable y la no inducción de la formación de nuevos asentamientos.

Además, se han recogido las obligaciones asumidas por el promotor conforme a la 
legislación vigente. 

 

A esta Memoria, se acompañan: 

- Los Anejos. 
- Un Resumen de Presupuesto estimado de la inversión para acometer la 

actuación propuesta. 
- Los Planos que ilustran las características básicas y la ubicación de las 

actuaciones propuestas. 

 

En Marchena, a 17 de mayo de 2021. 

 

María de la Luz Baco Castro, arquitecta colegiada 6143 COAS. 
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A5.     SOLICITUD NUEVO SUMINISTRO ELÉCTRICO 
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II. PRESPUPUESTO 
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PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 
CAPÍTULO  SUBOTAL 

I. URBANIZACIÓN 

 Movimiento de tierras  
 Acceso  
 Vallado perimetral  
 Viales, acerados y explanadas  
 Alumbrado exterior  
   
II. ACOMETIDAS Y REDES 

 Acometida y red de electricidad  
 Red de propano  
 Red de abastecimiento de agua  
 Red de evacuación de agua  
   
III. EDIFICACIONES 

 Cimentaciones  
 Estructura  
 Cubiertas y cerramientos  
 Albañilería  
 Instalaciones   
 Acabados  
   
IV. EQUIPAMIENTO 

 Equipos exteriores:   
 vado sanitario, báscula de pesaje y silos de  
 de pienso con sistema de transporte interno     

 Equipos interiores:   
 alimentación y bebida, condiciones de confort y   
 automatización.  
   
V. GASTOS GENERALES 

 Trabajos técnicos y honorarios profesionales   
 Licencias y tasas   
 Gastos financieros  
   

 TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 
 

En Marchena, a 17 de mayo de 2021. 

 

María de la Luz Baco Castro, arquitecta colegiada 6143 COAS. 
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